
 

 

 

 

 

 FONDESCOL 

 
 

 

FORMATO No. 1.  

MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN PARTICIPAR 

 

 

Bucaramanga, 11 de sep�embre de 2025 

 

 

Señores  

FONDESCOL, FONDO MIXTO NACIONAL PARA EL FOMENTO DEPORTIVO, LA CULTURA, LA 

TECNOLOGÍA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL ALREDEDOR DEL AGUA Y LA JUSTICIA AMBIENTAL, 

ENERGIAS RENOVABLES Y EL DESARROLLO COLOMBIANO 
CALLE 35C N° 22C-26 CAÑAVERAL PLAZA 

Correo electrónico: fondomixtofondescol@gmail.com   

Floridablanca, Santander.  

 

Referencia: Manifestación de Interés para par�cipar en el proceso de Selección de invitación No. 

OBR-SCC 018 DE 2025. convocado por FONDESCOL, FONDO MIXTO NACIONAL PARA EL FOMENTO 

DEPORTIVO, LA CULTURA, LA TECNOLOGÍA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL ALREDEDOR DEL AGUA 

Y LA JUSTICIA AMBIENTAL, ENERGIAS RENOVABLES Y EL DESARROLLO COLOMBIANO, cuyo objeto 

es “CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO EN LA ZONA URBANA DEL CORREGIMIENTO DE SANTA 

RITA, MUNICIPIO DE EL GUACAMAYO” 

 

Yo YEIMY ALEXANDER VELASCO ANGARITA iden�ficado con cedula de ciudadanía No. 13.873.077 

de Bucaramanga actuando en representación legal de INGENIERIA RYD SAS NIT: 901.499.915-4, 

iden�ficado como aparece a con�nuación, manifiesto interés en par�cipar en el proceso de 

selección de la referencia como PERSONA JURÍDICA. 

 

Para efectos de lo anterior, señalo a con�nuación mis datos personales y los de la persona jurídica 

que represento 

 

Nombre de la persona interesada en par�cipar: INGENIERIA RYD SAS 

Nombre de la persona invitada en par�cipar por el FONDO: INGENIERIA RYD SAS  

Número de iden�ficación:      901.499.915-4 

Nombre del representante legal o apoderado:                  YEIMY ALEXANDER VELASCO ANGARITA 

Número de iden�ficación     13.873.077 de Bucaramanga 

Dirección de no�ficaciones:     Calle 50#27A-41 Int 502 

Teléfono:         3105394780 

Correo electrónico:     ingenieriaryd8@gmail.com 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 FONDESCOL 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

__________________________ 

YEIMY ALEXANDER VELASCO ANGARITA 

C.C. 13.873.077 de Bucaramanga 

R.L. INGENIERIA RYD SAS 

NIT: 901.499.915-4 
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de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES  EFECTUADAS EN  EL REGISTRO
                MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
                   NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón Social:         INGENIERIA RYD S.A.S.
Sigla:                No Reportó
Nit:                  901499915-4
Domicilio principal:  Bucaramanga
 
                               MATRÍCULA
 
Matrícula No.         05-494680-16
Fecha de matrícula:   08 de Julio de 2021
Ultimo año renovado:  2025
Fecha de renovación:  07 de Abril de 2025
Grupo NIIF:           Grupo II.
 
 
 
 
                               UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:      CL 35   17   77 ED BANCOQUIA
Municipio:                              Bucaramanga - Santander
Correo electrónico:                     ingenieriaryd8@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   3105394780
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó
 
Dirección para notificación judicial:   CL 35   17   77 ED BANCOQUIA
Municipio:                              Bucaramanga - Santander
Correo electrónico de notificación:     ingenieriaryd8@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3105394780
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó
 
La      persona jurídica  INGENIERIA RYD   S.A.S.   SI autorizó    para  recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad  con lo
establecido en  los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                              CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento privado  del  02 de Julio de  2021 de Asamblea  Gral  Accionistas
 
 
                              Página 1 de 6                            
 



 
                       Cámara de Comercio de Bucaramanga                      
                CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL               
                    Fecha expedición : 14/08/2025 - 18:10:3                   
                      Recibo No. 12238137, Valor: $11.600                     
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: V6HN2EB2D1                      
 
Verifique  el contenido y confiabilidad  de  este    certificado,  ingresando  a
WWW.CAMARADIRECTA.COM    y digite  el respectivo código, para que  visualice  la
imagen generada al momento de su expedición.  La verificación se  puede realizar
de manera ilimitada, durante 60  días calendario contados a partir  de la  fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
de Bucaramanga, inscrito   en esta Cámara de Comercio el   08 de  Julio de 2021,
con el   No   190561 del  libro  IX, se constituyó la  sociedad de    naturaleza
COMERCIAL denominada  INGENIERIA RYD S.A.S.
 
 
                           TÉRMINO DE DURACIÓN
 
 
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es INDEFINIDA
 
                             OBJETO SOCIAL
 
OBJETO SOCIAL:     QUE    POR DOCUMENTO PRIVADO DE CONSTITUCION DEL  2021/07/02,
CONSTA: ARTÍCULO  3°.- OBJETO: EJECUTAR TRABAJOS RELACIONADOS CON LA INVERSIÓN Y
EJECUCIÓN  EN EL CAMPO   DE   LA ARQUITECTURA, COMUNICACIONES, INGENIERÍA CIVIL,
ELÉCTRICA,  ELECTRÓNICA,  TALES COMO:  CONSTRUCCIÓN  DE  EDIFICIOS, ESTRUCTURAS,
OBRAS HIDRÁULICAS  Y SANITARIAS, PILOTAJES, VÍAS  DE     ACCESO  (CARRETEABLES),
PRESURIZACIÓN, CANALIZACIÓN, RED TELEFÓNICA, LÍNEA FÍSICA, LÍNEA DE  TRANSMISIÓN
ELÉCTRICA,  ILUMINACIÓN, TABLEROS,  SUBESTACIONES,  GRUPOS  ELECTRÓGENOS  DE  NO
INTERRUPCIÓN,   RECTIFICADORES,  BATERÍAS, AIRE ACONDICIONADO,     INSTALACIONES
MECÁNICAS  ESPECIALES.        A)  EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD
PODRÁ ADQUIRIR,   GRABAR-SIC  Y ENAJENAR A CUALQUIER TÍTULO TODA CLASE DE BIENES
MUEBLES E   INMUEBLES, URBANIZAR,  REMODELAR Y RECONSTRUIR  INMUEBLES  PROPIOS O
AJENOS, CELEBRAR CONTRATOS DE  ARRENDAMIENTO, DE MUTUO CON O SIN  INTERESES, CON
GARANTÍAS REALES, PERSONALES O SIN ELLAS, GIRAR, ACEPTAR, NEGOCIAR,  DESCONTAR Y
GARANTIZAR TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES, Y DOCUMENTOS CIVILES O MERCANTILES.
B)  LA SOCIEDAD PODRÁ FORMAR PARTE O FUSIONARSE  CON OTRAS  SOCIEDADES, COMPRAR,
VENDER,    DISTRIBUIR, IMPORTAR Y EXPORTAR MERCANCÍAS,   AGENCIAR Y  REPRESENTAR
CASAS  NACIONALES  Y  EXTRANJERAS,  Y   EN GENERAL  CELEBRAR CUALQUIER   ACTO DE
COMERCIO,  ADQUIRIR   MAQUINARIAS Y EQUIPOS  PARA   LA  EJECUCIÓN DE SUS PLANES,
TOMARLOS EN    ARRIENDO    O    ARRENDARLOS,  DISEÑAR Y  CONSTRUIR    REDES   DE
COMUNICACIONES,  CONTRATAR  CON  ENTIDADES  PÚBLICAS SEMIOFICIALES Y PRIVADAS  Y
PRESENTARSE EN LICITACIONES QUE SE  RELACIONEN  CON  EL OBJETO SOCIAL. QUE   POR
ESCRITURA PÚBLICAS   NO. () ANTES CITADA, CONSTA DE  LA MODIFICACIÓN DEL OBJETO
EN CUANTO  A  QUE    LA SOCIEDAD   PODRÁ GARANTIZAR  OBLIGACIONES DE TERCEROS,
ÚNICAMENTE CON  LA  DEBIDA AUTORIZACIÓN, DE   LA JUNTA  GENERAL DE   SOCIOS. C)
CELEBRAR     CON  ESTABLECIMIENTOS   BANCARIOS,  FINANCIEROS,    COOPERATIVAS  Y
ASEGURADORAS, TODA     CLASE DE   OPERACIONES Y CONTRATOS  RELACIONADOS CON  LOS
NEGOCIOS Y   BIENES SOCIALES QUE   TENGAN COMO  FIN PROTEGER Y  /  O  ACRECER SU
PATRIMONIO ,  OBTENER  DERECHOS DE PROPIEDAD SOBRE  MARCAS, PATENTES Y CONSEGUIR
LOS REGISTROS DE LOS MISMOS, FUSIONARSE O ABSORBER OTRA U  OTRAS SOCIEDADES, ASÍ
MISMO,  PODRÁ REALIZAR   CUALQUIER   OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA  LÍCITA TANTO   EN
COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO QUE   SE RELACIONES DIRECTA O  INDIRECTAMENTE CON
EL OBJETO SOCIAL, ASÍ COMO AQUELLOS ACTOS  ACTIVIDADES QUE TENGAN COMO FINALIDAD
EJERCER LOS  DERECHOS  O CUMPLIR  LAS    OBLIGACIONES  LEGAL O CONVENCIONALMENTE
DERIVADAS DE LA EXISTENCIA  DE LA  SOCIEDAD. D) LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO,
EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES,  DE CUALQUIER  NATURALEZA QUE  ELLAS  FUEREN,
RELACIONADAS  CON EL   OBJETO    MENCIONADO,   ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES
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SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O  QUE PERMITAN  FACILITAR O DESARROLLAR EL
COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD. E)  LA SOCIEDAD NO PODRÁ AVALAR, AMPARAR
O GARANTIZAR CON CARÁCTER SOLIDARIO O NO, OBLIGACIONES DE TERCEROS EN GENERAL.
 
 
 
 
                                 CAPITAL
 
                     * CAPITAL AUTORIZADO *
Valor           :   $1.000.000.000,00
No. de acciones :             200.000
Valor Nominal   :           $5.000,00
 
                     * CAPITAL SUSCRITO *
Valor           :     $300.000.000,00
No. de acciones :              60.000
Valor Nominal   :           $5.000,00
 
                     * CAPITAL PAGADO *
Valor           :     $300.000.000,00
No. de acciones :              60.000
Valor Nominal   :           $5.000,00
 
 
 
                           REPRESENTACIÓN LEGAL
 
REPRESENTACION  LEGAL: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE CONSTITUCION DEL 2021/07/02,
CONSTA:  ART. 33°.    REPRESENTACION  LEGAL.   LA REPRESENTACIÓN LEGAL ESTARÁ A
CARGO  DE UNA PERSONA  NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA  O  NO, CON  SU RESPECTIVO
SUPLEN--- PARÁGRAFO 1.- EL GERENTE PODRÁ SER O NO ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD.
---PARÁGRAFO  2: EL GERENTE  CUANDO OBRE EN EJERCICIO DE SU CARGO, REPRESENTANDO
A  LA SOCIEDAD, PARA  LA  SUSCRIPCIÓN DE  TODO TIPO  DE   ACTO  O CONTRATO,  SIN
LIMITACIÓN  DE CUANTÍA Y  POR LA NATURALEZA  DEL ACTO O CONTRATO, NO PODRÁN, SIN
AUTORIZACIÓN     PREVIA DE  LA ASAMBLEA  DE ACCIONISTAS, GRAVAR   CON  PRENDA  O
HIPOTECA, O  DONAR    BIENES MUEBLES E     INMUEBLES DE  LA  SOCIEDAD,    NI  EL
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.
 
 
               FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: QUE POR  DOCUMENTO PRIVADO  DE  CONSTITUCION
DEL 2021/07/02,  CONSTA: ART. 34°.  FUNCIONES: EL GERENTE Y  EL   SUPLENTE  DEL
GERENTE SERÁN  LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LA  SOCIEDAD PARA TODOS LOS EFECTOS
Y COMO TAL EJERCERÁN TODAS LAS FUNCIONES PROPIAS DE LA NATURALEZA  DE  SU CARGO,
Y  EN  ESPECIAL,   LAS SIGUIENTES:   1. REPRESENTAR   A LA   SOCIEDAD   ANTE  EL
ACCIONISTA,  ANTE    TERCEROS   Y ANTE  TODA CLASE  DE AUTORIDADES   DEL   ORDEN
ADMINISTRATIVO Y JURISDICCIONAL. 2.  EJECUTAR TODOS  LOS ACTOS U OPERACIONES QUE
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ADELANTE LA  SOCIEDAD. 3. AUTORIZAR CON SU FIRMA TODOS LOS  DOCUMENTOS QUE DEBAN
OTORGARSE  EN   DESARROLLO DE   LAS  ACTIVIDADES SOCIALES   O  EN  INTERÉS DE LA
SOCIEDAD. 4. PRESENTAR A LA JUNTA  DIRECTIVA, EN LA PERIODICIDAD  ESTABLECIDA EN
SU REGLAMENTO, EL INFORME DE GESTIÓN 5.  PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL  EN SUS
REUNIONES ORDINARIAS, UN INVENTARIO Y  UN BALANCE DE FIN DE EJERCICIO, JUNTO CON
UN INFORME ESCRITO SOBRE  LA  SITUACIÓN  DE LA SOCIEDAD, UN  DETALLE COMPLETO DE
LAS CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Y UN PROYECTO  DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES
OBTENIDAS. 6. NOMBRAR Y REMOVER    LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD, SALVO LOS   QUE
SEAN COMPETENCIA DE LA  JUNTA DIRECTIVA  O LA ASAMBLEA GENERAL.   7. TOMAR TODAS
LAS  MEDIDAS QUE RECLAME LA CONSERVACIÓN  DE LOS BIENES SOCIALES. 8. VIGILAR  LA
ACTIVIDAD DE  LOS EMPLEADOS  DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA   SOCIEDAD E IMPARTIRLES
LAS ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE EXIJA LA BUENA MARCHA DE LA COMPAÑÍA. 9.
CONVOCAR A  LA JUNTA  DIRECTIVA  POR DELEGACIÓN   DE LA MISMA,  Y  A LA ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS A REUNIONES Y HACER LAS CONVOCATORIAS DEL CASO. 10.
CUMPLIR  LAS ÓRDENES  O   INSTRUCCIONES QUE LE  IMPARTAN LA JUNTA  DIRECTIVA, LA
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y EN PARTICULAR, CUMPLIR O HACER QUE  SE CUMPLAN
OPORTUNAMENTE TODOS  LOS  REQUISITOS O  EXIGENCIAS LEGALES QUE SE RELACIONEN CON
EL  FUNCIONAMIENTO Y  ACTIVIDADES  DE LA   SOCIEDAD. 11. CELEBRAR  CONTRATOS SIN
LÍMITE  DE CUANTÍA,   ASÍ  COMO PARA  LA CELEBRACIÓN  DE  LOS ACTOS  O CONTRATOS
TENDIENTES A  GRAVAR CON  PRENDA O HIPOTECA, O DONAR, BIENES MUEBLES E INMUEBLES
DE LA  SOCIEDAD, INCLUIDO EL ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO. 12.  CUMPLIR O HACER
QUE SE CUMPLAN OPORTUNAMENTE  TODOS LOS REQUISITOS O  EXIGENCIAS LEGALES QUE  SE
RELACIONES CON EL FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD.
 
 
                             NOMBRAMIENTOS
 
                         REPRESENTANTES LEGALES
 
                            
Por Documento privado  del  02  de Julio de 2021 de Asamblea Gral    Accionistas
inscrita en esta cámara de comercio el 08 de  Julio de 2021 con el No 190561 del
libro             IX,                       se               designó          a:
 
 
CARGO                NOMBRE                               IDENTIFICACIÓN
GERENTE              VELASCO ANGARITA YEIMY ALEXANDER     C.C.  13873077 
SUPLENTE DEL GERENTE SIERRA GARCIA DIEGO FERNANDO         C.C.  1098697084
 
 
                            REVISORES FISCALES
 
                            
Por Acta No 001/2024  del 04   de  Julio  de 2024 de   Asamblea   Extraordinaria
Accionistas  inscrita en esta Cámara de  Comercio el  11 de Julio de 2024 con el
No 226009 del libro IX, se designó a:
CARGO                    NOMBRE                            IDENTIFICACIÓN
 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL SAILY YESENIA AGUILAR APARICIO    C.C 37615950  
 
 
                              Página 4 de 6                            
 



 
                       Cámara de Comercio de Bucaramanga                      
                CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL               
                    Fecha expedición : 14/08/2025 - 18:10:3                   
                      Recibo No. 12238137, Valor: $11.600                     
 
                       CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: V6HN2EB2D1                      
 
Verifique    el  contenido y confiabilidad   de  este certificado,  ingresando a
WWW.CAMARADIRECTA.COM y digite  el respectivo código, para    que  visualice  la
imagen generada al momento de  su expedición. La verificación se  puede realizar
de manera  ilimitada,  durante 60 días calendario contados a partir de  la fecha
de su expedición.
--------------------------------------------------------------------------------
 
 
                  RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo
y  de  lo   Contencioso    Administrativo y  la Ley  962 de    2005,  los  actos
administrativos de registro,   quedan en   firme dentro   de los  diez (10) días
hábiles  siguientes   a la fecha  de inscripción, siempre que no sean  objeto de
recursos. Para  estos  efectos,  se  informa que para  la Cámara de Comercio  de
Bucaramanga, los sábados NO son días hábiles.
 
Una vez interpuestos los recursos,  los actos  administrativos recurridos quedan
en efecto suspensivo,  hasta tanto los  mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el  artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los  Contencioso
Administrativo.
 
A la fecha y hora de expedición  de  este certificado, NO se  encuentra en curso
ningún recurso.
 
 
               CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU: 4290.
Actividad secundaria Código CIIU: 4210.
Otras actividades Código CIIU: 4220.
Otras actividades Código CIIU: 7112.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de
2015 y la resolución 2225 de 2019 del DANE, el tamaño de la empresa es :
Mediana Empresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito
en el formulario RUES:
 
Ingresos por Actividad Ordinaria: $11.346.851.088
 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo: 
CIIU: 4290
 
                        INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
No aparece inscripción posterior de documentos que modifique lo antes enunciado
 
------------------------------------------------------------------------------
| El presente certificado no constituye conceptos favorables de uso de suelo,  |  
| normas sanitarias y de seguridad.                                            |  
-------------------------------------------------------------------------------
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Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a
la fecha y hora de su expedición.
 
Importante: la   firma  digital del  secretario  de  la Camara de   Comercio  de
Bucaramanga contenida en este certificado electrónico se  encuentra emitida  por
una       entidad   de certificación  abierta     autorizada y vigilada por   la
superintendencia de  industria y comercio,  de conformidad con   las  exigencias
establecidas en la ley 527 de 1999.
 
En el  certificado se    incorporan    tanto   la   firma  mecánica que  es  una
representación gráfica de la  firma del secretario de  la Cámara  de Comercio de
Bucaramanga, como  la   firma digital y la   respectiva estampa cronológica, las
cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor de documentos pdf.
 
No, obstante si usted expidió el  certificado a través de  la plataforma virtual
puede  imprimirlo desde su  computador con la certeza de que fue expedido por la
Cámara de Comercio de Bucaramanga. La persona  o entidad a la  que usted le va a
entregar  el certificado puede   verificar,  por   una sola  vez,  su  contenido
ingresando a www.camaradirecta.com opción certificados  electrónicos y digitando
el código  de  verificación   que  se  encuentra en el encabezado  del  presente
documento. El  certificado   a  validar corresponde a  la imagen y contenido del
certificado  creado en el momento en que se generó en las ventanillas o a través
de la plataforma virtual de la cámara.
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